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HAT.: 1) La estlpulac1ón conten1da 
en la cláusula NQ 8 de los 
contratos 1ndividuales de tra
bajo suscritos entre la empre
sa Serv1cios de Al1mentac1ón 
Nacionales SAN S.A. y su per
sonal de man1puladoras de ali
mentos, conforme a la cual la 
respectl va relación laboral se 
entiende suspendida durante 
los periodos de vacac1ones de 
invierno y fiestas patrias, no 
se aJusta a derecho y de con
sigulente no procede descuento 
alguno de remunerac1ones fun
dado en d1cha cláusula. 
2) No resulta procedente emi
tir un pronunciamiento genéri
co y a pr1ori sobre la legali
dad de la citada cláusula en 
relación con las otras causa
les de suspensión de la rela
ción laboral que en ella se 
prevé, siendo necesario para 
ello resolver, en su oportu
nidad, cada caso particular. 

ANT.: Ord. NQ 18, de la Dirección 
Regional del TrabaJo de Ataca
roa, de fecha 07.01.98. 

SANTIAGO, t S ENE ,999 

A SR. DIRECTOR REGIONAL DEL TRABAJO 
ATA CAMA/ 

Mediante presentac16n citada en el 
antecedente, se ha solicitado un pronunciamiento de esta Dirección 
en orden a determinar la legalidad de la cláusula NQ 8, conven1da 
en los contratos individuales de trabaJo celebrados entre la 
empresa de Servicios de Alimentación Nacionales SAN S .A. y el 
personal de manipuladoras de alimentos. 

Sobre 
manifestar a Ud. lo siguiente: 

el part1cular, cúmpleme 

La norma convenc1onal por la cual se 
consulta, establece: 
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"Es expreso acuerdo de las partes 
que, en atención a la naturaleza de los servicios, la obligación de 
la trabaJadora de prestar los servic1os personales conven1dos en 
este contrato y la obllgación correlativa del empleador de pagar la 
remunerac1ón est1pulada por d1chos serv1c1os, se suspenderán 
durante las vacaciones de lnVIerno y de Fiestas Patrias; los 
periodos de 1nactividad que correspondan seg6n el calendar1o del 
Jardin Infantil en la cual la trabajadora se desempeñe, o que 
determine la direcc1ón del establecimiento u otra autondad; o que 
deriven de catástrofe, cortes o falta de suministro de energla 
eléctrica o agua potable, reparac1ón del local del Jardin Infant1l, 
cesión del local del establec1m1ento para votación, censo u otros 
actos, o de cualqu1er otro hecho constitut1vo de fuerza mayor que 
interrumpa la act1vidad del Jardin Infantll en que presta sus 
servicios la trabajadora. No obstante, en los mencionados 
periodos, la empresa otorgará a la trabaJadora un ant1cipo a cuenta 
de futuras remuneraciones, cuyo monto será equ1valente al producto 
de multiplicar el sueldo diar1o de la trabajadora por el número de 
dias en que, por alguno de los conceptos ya 1nd1cados se encuentren 
suspendidos los refer1dos efectos del contrato Para determinar el 
sueldo d1ar1o, el sueldo mensual se d1v1d1rá por tre1nta (30). 

"Los ant1cipos que rec1ba la 
trabaJadora, se deduc1rán, a la terminac1ón de contrato, de la 
1ndemnización de fer1ado proporc1onal a que ella tenga derecho, y 
el exceso, de la gratificación legal que pudiere corresponderle, 
entendiéndose que el remanente, si lo hubiere, tendrá el carácter 
de gratif1cación garant1zada. 

"En el evento que alguna l1qu1dac1ón 
mensual de remuneraciones anter1or al periodo de suspensión del 
contrato de trabajo, comprenda uno a más dias de dicho periodo, la 
remunerac1ón correspond1ente a tales dias se descontará de la 
próxima liquidac1ón mensual de remunerac1ones. No obstante, s1 el 
contrato de trabaJo terminara y, como consecuencia de ello, no 
fuere posible efectuar el descuento de acuerdo a lo estipulado 
precedentemente, la remuneración de los dias del periodo de 
suspensión se considerarán tamb1én antic1po, y se deduc1rán de 
conformidad a lo pactado en el párrafo precedente 

"La trabajadora faculta expresamente 
a su empleador para efectuar los respectivos descuentos y deduccio
nes". 

De la estipulación contractual 
precedentemente transcrita se desprende que las partes pactaron 
anticipadamente una suspensión de la relación laboral, acordando 
que la trabajadora no estar1a obligada a prestar servicios en las 
situaciones y eventualidades a que alude y el empleador, a su vez, 
liberado de la obligación de remunerar durante tales periodos. 

Ahora bien, con el objeto de emitir 
un pronunciamiento acerca de la legalidad de dicho pacto se hace 
necesario diferenciar y analizar separadamente las causales 
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generadoras de la suspensión acordada por las partes, esto es, las 
derivadas de la interrupción de actividades del establecim1ento con 
motivo de las vacac1ones de inv1erno y Fiestas Patrias y aquellas 
que puedan producirse a causa de las eventualidades o acontecimlen
tos que en la señalada clAusula se mencionan. 

1) En relación a la primera, es 
necesario señalar en forma prev1a que la suspensión de la relación 
laboral no tiene un tratamiento sistemAtico en nuestro ordenamiento 
jur1dico, sino que ella fluye del contenido general de la legisla
ción y de los criterios doctrinales y jur1sprudenciales que la han 
tratado, conforme a los cuales cabe dist1nguir, según sea la fuente 
que la origina, entre suspensión legal y convencional. 

Entre los casos de suspensión legal 
pueden citarse el descanso maternal, la licencia médica, el 
descanso anual, etc. y entre los de suspensión convencional, los 
permisos otorgados por el empleador, sean con o sin derecho a goce 
de remuneraciones. 

Esta figura jurid1ca de la suspensión 
ha s1do conceptualizada por la doctrina nacional como "la cesación 
justificada y temporal de la obligac1ón de trabajar o de pagar la 
remuneración, en su caso, o de ambas a la vez, impuestas en el 
contrato, subsist1endo el vinculo contractual". (W. Thayer y P. 
Novoa, Manual de Derecho del Trabajo, 3ª ed1ción, Editorial 
Jur1dica). 

Precisado entonces que las partes se 
encuentran facultadas para convenir la suspensión de la relación 
laboral, cabe pronunciarse en este punto sobre la procedencia de 
tal suspensión durante los periodos de vacaciones de que se trata. 

Al respecto es necesar1o puntualizar 
en primer término que del anAlisis de las causales de suspensión 
antes señaladas es posible advertir una forma de traspaso del 
riesgo de la empresa, en la proporción correspondiente, desde el 
empleador a la trabajadora, situación ésta que no se aviene con una 
de las caractertsticas esenciales de la relación laboral, cual es, 
la ajenidad. 

En efecto, las dependientes a que se 
refiere la presente consulta realizan su trabajo por "cuenta aJena" 
lo que se traduce en que ellas son simplemente una de las partes 
del contrato de trabajo que tienen derecho a su remuneración y la 
obligación correlativa de prestar servicios, correspondiendo al 
empleador pagar las respectivas remuneraciones y asumir todas 
aquellas obligaciones que se derivan de la gest1ón o administración 
de la empresa, como también, las de adoptar todas las medidas de 
resguardo y de protección que garanticen el normal desempeño de las 
funciones que a aquellas les corresponde desarrollar, recayendo 
Onicamente sobre él, el riesgo de la empresa, vale dec1r, el 
resultado económico favorable, menos favorable, desfavorable o 
adverso de su gestión. 
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Ahora b1en, en la espec1e, en op1n1ón 
de este Servic1o, el acuerdo relat1vo a la suspensión de la 
relación laboral durante los periodos de c1erre del Jardin 1nfant1l 
de que se trata a causa de las vacaciones de invierno y f1estas 
patrias, contraviene el principio de ajen1dad antes esbozado toda 
vez que 1mpl1ca l1berar al empleador de su obl1gac1ón de remunerar 
por circunstancias intrinsecamente vinculadas con la act1v1dad 
prop1a de la entidad empleadora y a la naturaleza de los servicios 
convenidos y traspasar a los trabaJadores un factor de r1esgo de la 
empresa que, como tal, le corresponde asumir en su integridad. 

Por otra parte, es necesar1o señalar 
que esta peculiar forma de suspensión del contrato de trabaJo, 
acordada por las partes en los términos señalados, no responde a 
los cr1terlos doctrinarlos y jurlsprudenc1ales existentes sobre la 
materia, los cuales excluyen, aquellas que no tengan un mot1vo que 
las justifique (justa causa) y en los que ésta no sea de carácter 
momentáneo, exigiendo en todo caso, que la causa Invocada, en 
especial, cuando se trate de una suspensión por causa atendible al 
empleador, sea imprevisible, (Américo Pla, Los Pr1nc1piOS del 
Derecho del Trabajo, pág. 176). Ello, evidentemente no ocurre en 
la espec1e. 

De consiguiente, atend1do todo lo 
expuesto, prec1so resulta concluir que la cláusula por la cual se 
consulta, no se aJusta a derecho en cuanto a través de ella se 
conviene la suspensión de la relación laboral existente entre la 
empresa Servicios de Alimentación Nacionales SAN S.A. y el personal 
de manipuladoras de alimentos, durante los periodos de vacaciones 
de invierno y Fiestas Patrias del establecimiento en que los m1smos 
se desempeñan y, por ende, no procede descuento alguno de remunera
Clones fundado en la referida estipulación. 

2) En lo que respecta a los restantes 
causales generadoras de la suspensión de la relación laboral que se 
establecen en la norma convencional que nos ocupa, cabe manifestar 
a Ud. que atendida la eventualidad de las mismas y la variedad de 
situaciones que ellas involucran no resulta procedente emitir un 
pronunciamiento genérico y a priori sobre la materia, siendo 
necesario resolver, en su oportunidad, cada caso particular, en 
base a los antecedentes que se proporcionen al efecto. 

En consecuencia, en mérito de las 
consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas, cúmpleme 
informar a Ud. lo siguiente: 

1) La estipulación contenida en la 
cláusula NQ 8 de los contratos individuales de trabaJo suscritos 
entre la empresa Servicios de Alimentación Nacionales SAN S.A. y su 
personal de manipuladoras de alimentos, conforme a la cual la 
respectiva relación laboral se ent1ende suspendida durante los 
periodos de vacaciones de invierno y f1estas patr1as, no se ajusta 
a derecho y de consiguiente no procede descuento alguno de 
remuneraciones a causa de dicha cláusula. 

r 
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2) No resulta procedente emitir un 
pronunciamiento genérico y a priori sobre la legalidad de la citada 
clAusula en relac1ón con las otras causales de suspensión de la 
relación laboral que en ella se prevé, siendo necesario para ello, 
resolver, en su oportunidad, cada caso particular. 

S~sda 
Distribución: 
Jurtdico 
Partes 
Control 
Bolettn 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. Asistencia Técnica 
XIII Reglones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previs1ón Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


